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DIPUTACION PROVINCIAL
PLANES PROVINCIALES

La Exorna. Diputación Provincial, 
en sesión celebrada por el Pleno 
de la misma del día 26 de mayo 
del actual, adoptó entre otros, el 
acuerdo de dar de baja en sus res
pectivos Planes las obras que a 
continuación se relacionan:

PLAN 1987
Obra n.° Up0 de obra. — Localidad

46 Saneamiento en Burgueta.
264 Centro Asistencia! en Ba

ñera.
265 Casa Consistorial en Aguí- 

lar de Bureba.
286 Cementerio en Ircio.

C.A.E. Zona Oeste
77 Casa Consistorial en Pa

lacios de Riopisuerga.
78 Casa Consistorial en Sa- 

lazar de Amaya.
C.A.E. Sedaño

1 Camino de Báscones a 
Población de Arreba.

PLAN 1988
125 Alumbrado público en 

Campillo de Aranda.
126 Alumbrado público en Ci- 

dad de Ebro.
147 Alumbrado público en Pi- 

nillos de Esgueva.
C.A.E. Zona Oeste

23 Depósito Regulador en Vi- 
llavedón.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 32-5 del Decreto legislativo 
781/86, de 18 de abril, se publica 
por plazo de diez días, para que 
puedan formularse reclamaciones 
contra e| mismo.

Burgos, 6 de junio de 1988. _
El Presidente, José Luis Montes 
Alvarez.

4095.-7.000,00

Vías y Obras y Contratación

La Comisión de Gobierno de la 
Excma. Diputación Provincial d e 
Burgos, en sesión de 26 de mayo 
de 1988, adoptó el acuerdo de con
vocar concurso público para adju
dicar el suministro de 2.000 Tm. 
(aproximadamente) de emulsiones 
asfálticas, tipo ECR-I.

El tipo de licitación se fija en un 
máximo de 23.000 pesetas Tm.

El pliego de condiciones econó
mico-administrativas se encuentra 
en la Sección de Contratación a 
disposición de ios interesados.

El plazo para presentar ofertas 
se establece en 20 días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», de
biendo presentarse en la Sección 
de Contratación.

La fianza provisional será de 
920.000 pesetas en metálico.

Burgos, 31 de mayo de 1988. — 
El Presidente, José Luis Montes 
Alvarez. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Vilia.

4056.-3.600,00

Extracto de los acuerdos que fueron 
adoptados en la sesión celebrada 
por la Comisión de Gobierno de 
esta Corporación, el día 19 de mayo 

de 1988

Aprobar en principio, la adquisi
ción de un Tele-fax, pero aplazar 
la decisión final del modelo a com
prar hasta que se estudie deteni
damente los precios de los apara
tos con referencia a las necesida
des concretas de la Diputación.

Encargar a la firma «Castellana 
Contra Incendios, S. A.», de Burgos 
los trabajos de retimbrado y recar
gado de los extintores de incendios 
existentes en el Hospital Provin
cial «Divino Valles», en el precio 
por ella ofertado, de 2.000.320 pe
setas.

Declarar de conformidad la re
cepción de 16 motobombas contra 
incendios suministradas por la Em
presa «Suministros Sáinz, S. A.», 
y abonar el 50 por ciento de la fac
tura presentada por la misma, por 
valor de 823.693 pesetas, que es la 
parte que corresponde a la Dipu
tación.

Autorizar la paralización de los 
trabajos de pintura en el salón- 
comedor de la Residencia de Ancia
nos y subnormales profundos del 
Complejo de San Agustín y dar 
prioridad a los de modificación de 
la instalación eléctrica, adjudicando ( 
estas obras a la Empresa «Instala
ciones Gómez Arnáiz, S. A.», de 
Burgos.

Dar de baja en el convenio de 
instalación telefónica al pueblo de 
Tundentes y dejar sobre la mesa 
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la propuesta de destinar los fondos 
procedentes de citada baja, a ins
talar el teléfono en las localidades 
de Barriosuso, Aguillo y Caborre- 
dondo, hasta que se emita un in
forme sobre la población real que 
tiene el pueblo de Caborredondo.

Dejar sobre la mesa para un me
jor estudio del mismo el expedien
te relativo a alquiler de un local 
en Briviesca para Oficina Recau
datoria.

Alquilar el loca! ofertado por don 
José Leciñana Angulo, para la ins
talación de la Oficina Recaudatoria 
en Villarcayo, en las condiciones 
que están especificadas en el in
forme emitido por el Jefe del Ser
vicio de Recaudación de la Diputa
ción y que constan en el expe
diente.

Aprobar la propuesta del Jefe 
del Servicio de Recaudación de la 
Diputación, de alquilar un local a 
D.a Carmen Caraballo Gómez, para 
la instalación de la Oficina Recau
datoria en Salas de los Infantes, en 
las condiciones específicas en el 
expediente.

Burgos, 25 de mayo de 1988. — 
Ei Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.—El Presidente, José Luis 
Montes Alvarez.

Mancomunidad de Promoción del 
Norte de la Provincia de Burgos

El Pleno de la Mancomunidad de 
Promoción del Norte de la Provin
cia de Burgos, en sesión extraordi
naria celebrada el día 25 de abril 
de 1988, aprobó el Presupuesto Or
dinario para 1988.

El expediente del referido Presu
puesto fue expuesto al público me
diante anuncio en e| «Boletín Ofi
cial» de la provincia núm. 107 de 
11 de mayo de 1988, sin que du
rante el plazo reglamentario de 
quince días hábiles comprendido 
entre el 12 y el 28 de mayo, am
bos inclusive, se presentara contra 
el mismo reclamación alguna, por 
lo que se entiende definitivamente 
aprobado de acuerdo con el si
guiente resumen:

INGRESOS

Capítulo III. — Tasas y otros in
gresos, 66.014 pesetas.

Capítulo IV.—Transferencias co
rrientes, 9.383.986 pesetas.

Capítulo V. — ingresos patrimo
niales, 550.000 pesetas.

Total ingresos: 10.000.000 ptas.

GASTOS

Capítulo li. — Compra de bie
nes corrientes y de servicios, pe
setas, 10.000.000.

Total gastos, 10.000.000 ptas.
Lo que se expone al público pa

ra su conocimiento y efectos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 446-3 del Texto Refundido 
de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 781/86 de 18 de abril.

Burgos, 30 de mayo de 1988. — 
El Presidente, José Luis Montes Al
varez.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito número uno

D. José Joaquín Martínez Herrén, 
Juez de Distrito número uno de 
Burgos.

Hace haber: Que en este Juzgado 
se tramita proceso de cognición 
número 116/88, sobre constitución 
de servidumbre y otros extremos, 
cuantía 400.000 pesetas, promovido 
por D. Domingo y D. Eusebio Huido- 
bro Ubierna, mayores de edad, ca
sados, taxista y empleado respec
tivamente, con domicilio ambos en 
Bilbao, el primero en carretera Bil- 
bao-Galdácano 3, 1.° izquierda, y el 
segundo en calle Marcelino Menén- 
dez Pelayo, 8, 4.° B, contra don 
Eduardo Ubierna Alonso, mayor de 
edad, casado, agricultor, vecino de 
Sotopalacios (Burgos), D.a Felisa 
Ubierna Alonso, mayor de edad, 
soltera, empleada, con domicilio en 
Burgos, Barriada Inmaculada letra 
G, y D.a Florencia Ubierna Alonso, 
mayor de edad, religiosa, cuyo do
micilio se ignora y contra las de
más personas desconocidas e in
ciertas a quienes pueda afectar la 
resolución que en su día se dicte, 
en ignorado paradero.

En el reseñado proceso, mediante 
providencia de este día he acor
dado, entre otros particulares, em
plazar por medio del presente a 
D.a Florencia Ubierna Alonso, y a 
las demás personas desconocidas 
e inciertas a quienes pueda afectar 

la resolución que en su día se dicte 
para que en el improrrogable tér
mino de seis días hábiles, se per
sonen adecuadamente en autos por 
escrito e intervención de Letrado, 
apercibiéndoles que de no hacerlo 
serán declarados en rebeldía, pa
rándoles los demás perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a las demandadas D.a Flo
rencia Ubierna Alonso, y las demás 
personas desconocidas e inciertas 
a quienes pueda afectar la resolu
ción que en su día se dicte, expido 
el presente en Burgos, a dieciocho 
de mayo de mil novecientos ochen
ta y ocho.

Y para que sirva el presente 
para su insercción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente en Burgos, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos ochenta 
y ocho — El Juez, José Joaquín 
Martínez Herrán. — El Secretario 
(¡legible).

3793.-4.350,00

Cédula de citación

Juicio de faltas número 751 por 
malos tratos.

Denunciante: María del Mar Gar
cía Martínez.

Denunciado: Jaime Fernández 
Darriba.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Distrito núm. 1 de es
ta ciudad y su Partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
las diligencias del juicio de faltas 
arriba expresado, se cita al denun
ciado Jaime Fernández Darriba, con 
domicilio último en El Ferrol (La 
Coruña), calle Infernillo núm. 9-11,
7.°  A, y hoy en ignorado paradero, 
para que el próximo día 6 de julio 
y hora de las 10,50, comparezca en 
la Sala de Audiencias del Juzgado 
de Distrito núm. 1, sito en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, al 
objeto de proceder a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, previniéndole que debe com
parecer con las pruebas de que in
tente valerse y bajo los apercibi
mientos y advertencias de ley.

Burgos, 30 de mayo de 1988. — 
El Secretario Judicial, María Pilar 
Rodríguez Vázquez.

4058.—1.275,00
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Juzgado de Distrito número dos

Cédula de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito número dos 
de Burgos, en autos de juicio de 
faltas núm. 811/88, seguido por im
prudencia con lesiones, se tiene 
acordado citar a Alexandre John 
Toplis, con domicilio en 3 Rué du 
Haut Orgeval 78630 (Francia, como 
conductor de la motocicleta Ya- 
mahja 45 C, 3242 ZC, siendo su 
propietario Soanuto Sa Importateur 
a fin de ser reconocido el primero 
por el médico forense al haber re
sultado con lesiones al derrapar la 
moto el 3-5-88 en la carretera Bur- 
gos-Vitoria, que se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que en 
el término de diez días a partir de 
la publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de la presente, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración y 
que exhiba el permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia para 
que pueda ser reconocido por Pé- 
rito práctico que dictamine sobre 
los daños ocasionados.

Y para que sirva de citación el 
expresado que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido el presente en Burgos, 
a dieciocho de mayo de mil nove
cientos ochenta y ocho. — El Juez 
(ilegible. — El Secretario (¡legible).

3797.-2.700,00

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

D.a M.a Rosario de Sebastián Sa
razo, Secretaria del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a die
ciséis de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. En nombre de Su 
Majestad don Juan Carlos I Rey de 
España. Visto en juicio oral y pú
blico, por D. Erasmo Acero Iglesias 
Juez del Juzgado de Distrito de Bri

viesca los autos de juicio de faltas 
número 210 de 1987, a virtud de 
diligencias previas núm 280/87, fi
gurando como inculpado Femad 
García, con último domicilio cono
cido en Francia, sobre imprudencia 
con daños, en cuyo procedimiento 
ha sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Femad García, como autor 
responsable de una falta de impru
dencia con resultado de daños, tipi
ficada en el artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de cinco mil pese
tas de multa, con arresto sustitu
torio de cinco días en caso de im
pago, y que indemníce a Miguel 
Marot en la cantidad de sesenta y 
seis mil quinientas setenta y cinco 
pesetas, a! pago de las costas, y 
con declaración de la responsabili
dad civil subsidiaria de Henriy Ta- 
ffelli.

Contra la presente resolución se 
puede interponer recurso de ape
lación dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a su notificación, 
para ante el Juzgado de Instrucción 
del Partido.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y expido y firmo la presente pa
ra que sirva de notificación en le
gal forma a D. Femad García, hoy 
en ignorado paradero, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

Briviesca, a dieciséis de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
La Secretaria, M.a Rosario de Se
bastián Carazo.

3801 .—4.050,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación y 
requerimiento de pago

En autos de Ejecución forzosa nú
mero 74/88, seguidos a instancia 
de D. Juan José González Ojeda, 
contra Herederos de D. Alfredo 
Valdés García, sobre cantidad, ha 
sido dictada por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo núm. 2 de Burgos 
la siguiente:

Providencia del limo. Sr. Magis
trado D. Rubén Antonio Jiménez 
Fernández. — En Burgos, a 13 de 

mayo de 1988. — Dada cuenta, 
presentado el anterior escrito de 
ejecución por el Ldo. rpte. D. Va
lentín Moreno Cubillo, únase a los 
autos de su razón y regístrese en 
el libro correspondiente. Se tiene 
por instado procedimiento de eje
cución forzosa contra los herederos 
de D. Alfredo Valdés García por 
695.119 pesetas de principal más 
69.000 pesetas, calculadas provisio
nalmente en concepto de gastos. 
Requiérase de pago al citado de
mandado para que inmediatamente 
haga efectiva las antedichas canti
dades (Cta. núm. 1.019-6 de la Ca
ja de Ahorros del Círculo Católi
co). Se consideran embargadas a 
todos los efectos legales las si
guientes fincas propiedad de D. Al
fredo Valdés García y de su espo
sa doña María Dolores Sánchez 
González por título de agrupación 
para su sociedad conyugal:

1) Rústica: Heredad de secano 
al pago de Redonda, Llanos o Val- 
deparaíso, de una hectárea, seten
ta y ocho áreas y sesenta y dos 
centiáreas. Linda: Norte, Evaristo 
López, Victoriano Cuesta y Agus
tín Fustel; Sur, finca de la Benefi
cencia; Este, valladar; Oeste, ca
rretera general. Polígono 6, parce
las 252, 249 y 253 a 257. Inscrita 
al tomo 1.414 general del archivo, 
libro 32 del Ayuntamiento de Los 
Barrios de Bureba, folio 214, finca 
4.018, inscripción 1.a.

2) Rústica: Heredad de secano 
al pago de Redonda, Llanos o Val- 
deparaíso, de tres hectáreas, die
cinueve áreas y seis centiáreas. 
Linda: Norte, finca de la Beneficen
cia; Sur, José de la Torre; Este, 
valladar; Oeste, carretera general. 
Polígono 6, parcelas 259 a 262 y 
281 a 286 inclusive. Inscrita al to
mo 1.014 genera! del archivo, libro 
32 del Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Bureba, folio 215, finca 
4.019. Inscripción 1.a.

Notifíquese este proveído al deu
dor ejecutado así como a la espo
sa de| titular de las fincas doña 
María Dolores Sánchez González, a 
los efectos del art. 144 del Regla
mento Hipotecario, requiriéndoles 
para que, en el plazo de tres días; 
manifiesten si las fincas embarga
das están arrendadas a otra perso
na, entendiéndose libre de arren
damiento en el caso de que no se 
efectúe ninguna manifestación al 
respecto, haciéndose la notificación 
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de la presente providencia a tra
vés del «Boletín Oficial» de la pro
vincia al encontrarse los afectados 
en ignorado paradero, y, una vez 
que sea firme, líbrese por duplica
do mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad de Briviesca, a fin 
de que se practique anotación pre
ventiva de embargo y se expida 
certificación de cargas y graváme
nes.

Lo mandó y firma S. S.a. Doy fe.
Y para que sirva de notificación 

a doña María Dolores Sánchez Gon
zález, esposa del titular de las fin
cas embargadas, y de requerimien
to de pago, en legal forma, al deu
dor ejecutado Herederos de D. Al
fredo Valdés García, que en la ac
tualidad se encuentran en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, a 13 de mayo de 1988. — 
E| Secretario (ilegible).

3696.-5.288,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

La Comisión Provincial de Urba
nismo de Burgos, en reunión cele
brada el día 24 de mayo de 1988, 
bajo la presidencia de limo. Sr. don 
José Carracedo del Rey, Delegado 
Territorial de la Junta de Castilla y 
León, resolvió diversos expedientes 
adoptando, entre otros, los siguien
tes acuerdos:

Otorgar la aprobación previa y 
someter a información pública por 
el reglamentario plazo de 15 días 
las solicitudes y expedientes refe
ridos a los siguientes asuntos:

1. — Solicitud de utilización de 
suelo no urbanizable para la insta
lación de una planta de harmigón, 
promovida por «Hormigones y Can
teras García, S. L.», en el término 
municipal de Cardeñuela Riopico.

2. — Solicitud de utilización para 
la instalación de una estación 
transformadora de distrib u c i ó n 
eléctrica, promovida por Iberduero,
S. A., en el suelo urbanizable no 
programado (PAURV) del término 
municipal de Burgos

3. — Solicitud de utilización 
de suelo no urbanizable, formulada 
por D. Guillermo Aragón Gutiérrez, 
para la instalación de un desguace 
de vehículos en el lugar denomi
nado «Los Llanos de Comunión», 

en el término municipal de Miranda 
de Ebro.

4. — Solicitud de autorización, 
formulada por «Hormigones Aba
desa, S. A.», para la instalación de 
una planta de elaboración de hormi
gón en el término municipal de VI- 
llangonzalo Pedernales.

5. — Solicitud de autorización 
para la construcción de una vivien
da unifamiliar, promovida por don 
Valentín Hernando Arranz, en el 
suelo no urbanizable del término 
municipal de Aranda de Duero.

Los expedientes sobre los que 
han recaído estos acuerdos, que se 
someten a información pública, 
junto con las correspondientes so
licitudes y proyectos, se encuen
tran a disposición de cuantas per
sonas deseen examinarlos para su 
conocimiento y, si lo estiman opor
tuno, para formular alegaciones, en 
la sede de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Burgos, sita en la 
Avda. del Cid, 52-54, de esta capital

Burgos, 28 de mayo de 1988. — 
El Secretario de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, José J. Lo
mas Fernández de la Cuesta.

4072.-3.713,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

En este Exorno. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro se instruye expe
diente para la cesión gratuita a la 
Junta de Castilla y León, con des
tino a la construcción por la Con
sejería de Fomento de un grupo de 
viviendas de promoción pública, de 
la finca urbana de propiedad muni
cipal que a continuación se des
cribe:

«Terreno solar ubicado en la ca
lle San Juan de esta ciudad de Mi
randa de Ebro, sin número, con 
fachada posterior a c./ Los Hornos, 
que mide una superficie de 686,55 
metros cuadrados y linda, ai frente 
con calle San Juan; a la derecha 
entrando con las fincas número 
22 de la calle San Juan y número
17 de la calle Los Hornos, hay so
lar; por la izquierda entrando, con 
la finca núm. 36 de la calle San
Juan; y al fondo, con calle Los
Hornos.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 110 del vigente Re
glamento de Bienes de las Entida
des Locales, de 3 de junio de 1986, 
se somete el expediente a informa
ción pública durante el plazo de 

quince días hábiles, contado a par
tir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que aquellas personas que lo 
consideren procedente puedan for
mular por escrito las alegaciones 
o reclamaciones que estimen per
tinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 31 de mayo 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

4074.—1.575,00

INTERVENCION

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 30 de mayo de 1988, aprobó 
los expedientes de modificación de 
créditos número uno dentro del 
Presupuesto Municipal para 1988, 
por importe de 264.544.000 pesetas 
y número uno dentro del Presu
puesto de la Fundación Municipal 
de Cultura para 1988, importe pese
tas 39.000.

Dichos expedientes quedan ex
puestos al público en la Interven
ción de Fondos de este Ayunta
miento por espacio de quince días 
hábiles, a contar del siguiente ai 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pudiendo ser examinado por 
quienes lo deseen, así como pre
sentar reclamaciones y sugerencias 
¡ante el Pleno, todo ello en cumpli
miento y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 112.3 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y 
del artículo 450.3 en relación con 
el artículo 446.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el texto re
fundido de Régimen Local.

Miranda de Ebro, a 31 de mayo 
de 1988 — El Alcalde, Julián Simón 
Romanillos.

4076.-1.350,00

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 30 de mayo de 1988, aprobó 
el expediente de contratación de 
una operación de crédito con la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros, 
para financiar diversos proyectos
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de inversión incluidos del Presu
puesto Municipal de 1988.

Características de la operación: 
Tipo de operación: Préstamo. 
Importe: 116.000.000 pesetas.
Finalidad: Financiar diversos pro

yectos incluidos dentro del Presu
puesto Municipal para 1988.

Tipo de interés: 13,50 por ciento 
anual, pagadero por trimestres ven
cidos.

Comisiones: Ninguna.
Plazo de amortización: 8 años.
Modalidad de amortización: Cuo

ta anual de amortización constante, 
por un importe cada una de pese
tas 14.500.000.

Garantía específica: Saldo d e 
cuentas corrientes titularidad del 
Ayuntamiento.

Dicho expediente queda expues
to al público en la Intervención de 
Fondos de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, podien
do ser examinado por quienes lo 
deseen, así como presentar recla
maciones y sugerencias ante el 
Pleno, todo ello en cumplimiento 
y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 427 y 431 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de Régimen 
Local.

Miranda de Ebro, a 31 de mayo 
de 1988 —■ El Alcalde, Julián Simón 
Romanillos.

4075.-1.725,00

Ayuntamiento de Lerma

Por D. José Labrador Aguado, se 
ha solicitado establecer 12 colme
nas en un monte de leñas en la 
pedanía de Rabé de los Escuderos.

Por D. Paulino Miguel Gamarra, 
se ha solicitado establecer 100 col
menas movilistas en el paraje co
nocido por «El Risco».

Por D. Ignacio Ortega Santillán, 
se ha solicitado establecer 100 col
menas en una suerte de monte del 
camino Real Viejo en la pedanía de 
Rabé de los Escuderos.

Por D. Angel Quintanilla Carcedo 
se ha solicitado ampliar en 18 col
menas su actividad apícola situada 
en «El Colmenar» de la pedanía de 
Rabé de los Escuderos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de ¡la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes es conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Lerma, a 16 de mayo de 1988. — 
El Alcalde, Melchor Ruiz Moreno.

3760.-3.150,00

Ayuntamiento de Gastrojeriz

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
día 13 de mayo de 1988, los si
guientes proyectos:

Proyecto de amplación del abas
tecimiento y saneamiento de Cas- 
trojeriz, redactado por el Ingeniero 
de Caminos , Canales y Puertos, 
D. Javier Ramos García, con un pre
supuesto de ejecución de pesetas 
10.566.733.

Proyecto de instalación eléctrica 
de alumbrado público de Villaveta, 
redactado por el Perito Industrial 
D. Vicente Montemayor Loza, con 
un presupuesto de ejecución de pe
setas 899.949.

Proyecto de instalación eléctrica 
de alumbrado público de Hinestrosa 
redactado por el Perito Industrial 
D. Vicente Montemayor Loza, con 
un presupuesto de ejecución de 
1.100.125 pesetas.

Proyecto de obras de pavimenta
ción de calles de la localidad de 
Valbonilla, redactado por el Arqui
tecto D. Carlos Moliner Robledo, 
con un presupuesto de ejcución de 
1.685.579 pesetas.

Quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por un plazo de quince días hábiles 
durante los cuales podrán ser exa
minados por cuantas personas inte
resadas lo deseen, podiendo formu

lar cuantas observaciones estimen 
oportunas.

Gastrojeriz, a 16 de mayo de 
1988. — El Alcalde, Eduardo Fran
cés Conde.

3790.-2.475,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

En cumplimiento de resolución 
de la Alcaldía y de lo establecido 
en las Bases 2, 4, 5 y 6 de la con
vocatoria para la provisión median
te oposición de una plaza de Guar
dia de la Policía Municipal, se ha
ce público:

1. Aprobar la lista de admitidos 
y excluidos.

2. Hacer pública dicha lista de 
aspirantes admitidos, que son los 
siguientes:

1. Alconero Alcoba, Juan.
2. Arce Fernández, José.
3. Bello Pescador, Julián.
4. Linaje Fernández, Víctor.
5. López-Borricón Vicanco, Julio.
6. Martínez Martínez, Francisco.
7. Parra Pérez, Jesús.
8. Peña López, Rosario.
9. Río Corral, José.

10. Rueda Salazar, Roberto.
11. Sáiz Peña, M.a Victoria.
12. Vé|ez Llórente, Luis.

Aspirantes excluidos: Por no jus
tificar haber cumplido el Servicio 
Militar, de conformidad con el apar
tado b) de la base segunda:

1. Septién López, José.
Se advierte a los interesados 

que a tenor de lo previsto en la 
base cuarta de la convocatoria, se 
les concede un plazo de 15 días 
hábiles, contados desde el siguien
te a la publicación del siguiente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que formulen las 
reclamaciones a que hubiere lugar, 
que serán resueltas por la Presi
dencia de la Corporación.

Composición del Tribunal:
Presidente: D. Jesús Fernández 

López, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento.

Suplente: D. José Antonio López 
Marañón, Primer Tte. Alcalde.

Vocales:
En representación del Profesora

do Oficial.—
Titular: D. José Antonio López 

Fillat, Director del Colegio Público 
Comarcal «San Isidro».
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Suplente: D. Modesto Borregán 
Mozo, Director de la Escuela Ho
gar.

En representación de la Junta de 
Castilla y León.—

Titular: D. Fernando Sanz García, 
Jefe de la Policía Municipal, Ayun
tamiento de Burgos.

Suplente: D. Cecilio González 
Mediavilla, Sargento de la Policía 
Municipal, Ayuntamiento de Burgos.

En representación de la Jefatura 
Provincial de Tráfico.—

Titular: D. Miguel Casado Yusta, 
Funcionario Jefatura de Tráfico.

Suplente: D. David Torres Fer
nández, Funcionario Jefatura de 
Tráfico.

Titular: D. Juan Diez Jiménez, 
Presidente de la Comisión Munici
pal de Régimen Interior.

Suplente: D. Luis Isla González, 
segundo Tte. Alcalde.

Secretario:
Titular: D. Santos Calvo Castro, 

Secretario del Ayuntamiento.
Suplente: D. Julio A. Millán Sáez, 

Técnico de Administración General 
del Ayuntamiento.

Los miembros de| Tribunal debe
rán abstenerse de intervenir notifi
cándolo a la autoridad convocante 
y los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurran las causas pre
vistas en el art. 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de junio de 1958.

Fecha y hora de celebración del 
primer ejercicio: Día 28 de junio, 
a las 10 horas de la mañana.

Lugar de celebración: Gimnasio 
de la Fundación Juan del Campo.

Medina de Pomar, a 24 de mayo 
de 1988. — El Alcalde, Jesús Fer
nández López.

3999.-3.938,00

Aprobado por el Pleno Municipal, 
en sesión del día 26 de mayo ac
tual, con sujeción al pliego de con
diciones que se somete a informa
ción pública por espacio de ocho 
días, y al Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
se anuncia concurso para la adqui
sición de una máquina Dumper, pa
ra 1.500 Kgr., con arranque manual.

Garantía: 6 meses.
Plazo de entrega: inmediato.
Precio: 850.000 pesetas, incluido 

el IVA, a la baja.

Fianza provisional: 17.000 ptas.
Fianza definitiva: El 4 % del pre

cio de adjudicación.
Presentación de pliegos: En la 

Secretaría Municipal hasta 24 ho
ras antes de la apertura de plicas.

Apertura de proposiciones: A las 
13 horas del siguiente día hábil, 
transcurridos veinte, también hábi
les, de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Medina de Pomar, a 26 de mayo 
de 1988. — El Alcalde, Jesús Fer
nández López.

4018.-1.688,00

Ayuntamiento de Tamarón

La Corporación Municipal, en se- 
sesión plenaria celebrada el día 16 
de mayo de 1988, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros, que la in
tegran, de conformidad con el quo
rum fijado en la normativa de apli
cación, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1988, una vez resueltas las re
clamaciones que contra el mismo 
se han producido, y cuyo resumen 
a nivel de capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 

377.605 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 897.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 1.000.
b) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 875.044.
Total del presupuesto preventivo 

2.150.649 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

132.896.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 48.096.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 80.239.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 289.136.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.600.282.
Total del presupuesto preventivo 

2.150.649 pesetas.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

En Tamarón, a 25 de mayo de 
1988. — El Alcalde (ilegible).

3931.-2.137,00

Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera

Por el Ayuntamiento Pleno, ha 
sido acordado el cambio de nom
bre de las calles que seguidamen
te se dirán y dotar de nombre a 
otras de nueva creación, lo que se 
hace público para que los intere
sados puedan presentar las recla
maciones o alegaciones que crean 
oportunas en el plazo de 15 días.

Calles para las que se propone 
el cambio de nombre:

Nombre actual, Carretera de San 
Martín a Lerma; Nombre propues
to, Avenida del Cid.

Nombre actual, Carretera de 
Aranda; Nombre propuesto, Aveni
da de Aranda.

Nombre actual, Santa Ana (par
te); Nombre propuesto, Carra Roa.

Nombre actual, Santa Ana (par
te); Nombre propuesto, San Isidro.

Nombre actual, Santa Ana (par
te); Nombre propuesto, La Vega.

Nombre actual. El Mesón; Nom
bre propuesto, La Biga.

Nombre actual, Plaza Generalísi
mo Franco; Nombre propuesto, Pla
za de la Audiencia.

Calles de nueva creación:
Camino Hondo; Plaza de la Cam

piña; El Patio; Las Bodegas; San 
Jorge; Las Escuelas; Los Lagares; 
Camino Real; Parque de la Fuente; 
Fermín Agüayo; Plaza de la Cruz; 
Las Viñas; El Metro; Casa Que
mada.

Sotillo de la Ribera, a 18 de ma
yo de 1988. — El Alcalde, Cándido 
Meruelo Villerrubia.

3785.-1.800,00

Junta Vecinal de Huerta de Abajo

Aprobada por esta Junta Vecinal 
en sesión celebrada el día 7 de ma
yo de 1988, la Memoria Valorada 
para acondicionamiento de espacio 
público en la localidad de Huerta 
de Abajo, redactada por el Arqui
tecto D. David Dobarco Lorente, 
con ejercicio y residencia en Bur
gos, cuyo presupuesto asciende a
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la cantidad de 2.132.794 pesetas, 
dicho documento queda expuesto 
al público por plazo de quince días 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que durante el mismo pue
da ser examinado y formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Huerta de Abajo, a 18 de mayo 
de 1988. — El Presidente, Severiano 
Hernáiz González.

3784.—1.000,00

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 116 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, las cuentas 
generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio Mu
nicipal, Cuentas de Caudales y de 
Valores Auxiliares, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1987, quedan expuestas 
al público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva en dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintana de' Pidió, a 14 de mayo 
de 1988. — El Alcalde, A. García.

3787.—1.800,00

Subastas p Concursos
Juntas Vecinales de Huerta de 
Abajo y Tolbaños de Abajo

Subastas forestales

Autorizados por la Delegación 
Territorial de Montes, Caza, Pesca 
y Conservación de la Naturaleza 
de Burgos, y de conformidad con 
los pliegos de condiciones técnico 
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facultativas de la Dirección Gene
ral del ICONA y el de las económi
co administrativas de estas Juntas 
Vecinales, se anuncia subasta pú
blica, previa licitación de los si
guientes aprovechamientos, con 
reducción de plazo por razones de 
urgencia:

Monte n.° 280 «Sierra Campiña»:
Lote núm. I. — Hoyo La Tenada: 

255 pinos silvestres, verdes, ma
derables, en pie, con 291 m.3 de 
madera a 9.000 pías., y 73 m.3 de 
leña, a 500 ptas., tasados en pe
setas, 2.655.500.

Lote núm. II. — Riomañero: 253 
pinos silvestres, verdes, madera
bles, en pie, con 315 m.3 de ma
dera a 8.300 ptas., y 79 m.3 de le
ñas, a 500 ptas., tasados en pese
tas, 2.654.000.

Lote núm. III. — Regajo encime
ro: 327 pinos silvestres, verdes, 
maderables, en pie, con 387 m3 de 
madera a 8.500 ptas., y 96 m.3 de 
leña, a 500 ptas., tasados en pese
tas, 3.337.500.

Lote núm. IV. — Regajo bajero: 
325 pinos silvestres, verdes, made
rables, en pie, con 392 m.3 de ma
dera a 8.600 ptas., y 98 m3 de le
ña, a 500 ptas., tasados en pese
tas, 3.420.200.

Lote núm. V. — Río Albín: 194 
hayas, verdes, maderables, con 217 
metros cúbicos de madera, a 4.900 
pesetas, 11 hayas parcialmente 
huecas con 14 m.3 de madera a 
2.450 m.3 y 33 hayas huecas o le
ñosas con 36 m.3 a 600 ptas., y 113 
metros cúbicos de leña, a 400 pe
setas, tasadas en total, 1.164.400 
pesetas.

Lote núm. VL — Riomañero: 139 
hayas, verdes, maderables, con 179 
metros cúbicos de madera, a 5.400 
pesetas, 16 hayas parcialmente 
huecas con 19 m.3 de madera a 
2.400 ptas., 5 hayas huecas con 4,5 
metros cúbicos de madera a 500 
pesetas m.3 y 70 m.3 de leña, a 
400 ptas., tasadas en total pese
tas, 1.042.450.

Monte núm. 278 «Riobaraja», en 
Huerta de Abajo:

Lote núm. I. — Riobaraja: 210 
pinos silvestres, verdes, madera
bles, en pie, con 246 m.3 de ma
dera a 6.000 ptas., y 68 m.3 de le
ña a 400 ptas., tasados en 1.503.200 
pesetas.

Monte núm. 275 «La Dehesa» en 
Tolbaños de Abajo:
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Lote núm. I. — La Dehesa: 177 
pinos silvestres, verdes, madera
bles, en pie, con 274 m.3 de made
ra a 10.300 ptas., y 68 m.3 de leña, 
a 550 ptas., tasados en 2.859.600 
pesetas.

Garantías: Provisional, 5 % del 
tipo de tasación y definitiva el 6 
por 100 del precio de adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en 
pliego cerrado en la Secretaría de 
la Junta Vecinal de Huerta de Aba
jo en días y horas hábiles de ofi
cina hasta las 12 horas del día 25 
de junio.

Apertura: E| 25 de junio, a las 
13,00 horas.

Caso de quedar desierto alguno 
de los lotes, se repetirá la segun
da subasta con el mismo horario 
y condiciones el día 9 de julio pró
ximo.

Huerta de Abajo, a 1 de junio de 
1988. — El Presidente, (ilegible).

4094.-7.200,00

Ayuntamiento de Frandovínez

Anuncio subasta

Aprobado por la Asamblea Veci
nal en sesión extraordinaria de 27 
de mayo de 1988, el pliego de con
diciones económico administrativas 
que ha de regir la contratación del 
arrendamiento del coto de caza de 
esta localidad (BU-10.047), se anun
cia su exposición al público por 
plazo de 8 días a los efectos de 
que por quienes se consideren in
teresados se puedan formular las 
reclamaciones oportunas, que se
rán resueltas por la Asamblea Ve
cinal.

Asimismo se acordó anunciar la 
subasta como sigue:

1. Objeto del contrato: La con
tratación del aprovechamiento ci
negético del coto de caza del tér
mino municipal de Frandovínez, ma
trícula BU-10.047.

2. Plazo: Lo es de 10 años o 
campañas cinegéticas, finalizando 
e| 1 de marzo de 1998.

3. Tipo de licitación: Se fija en 
1.000.000 de pesetas al alza.

4. Forma y plazos de pago: En 
el momento de formalización del 
contrato el adjudicatario deberá sa
tisfacer dos anualidades por ade
lantado y las restantes se satisfa
rán el 1 de junio de ios años su
cesivos por adelantado.
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5. Garantías: La provisional en 
metálico para optar a la subasta 
se fija en 100.000 pesetas, y la de
finitiva en un 6 % del precio de 
adjudicación.

6. Presentación de proposicio
nes: Ajustadas al modelo que al 
final se inserta, adjuntando resguar
do de haber constituido la garantía 
provisional y declaración jurada de 
capacidad y compatibilidad, en so
bre cerrado. Se presentarán en la 
Alcaldía y hasta las catorce horas 
del décimo día hábil, por haber si
do declarado de urgencia, contado 
a partir del siguiente hábil en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

7. Apertura de plicas: Se lleva
rá a efecto en acto público en el 
Salón de Actos de la Casa Consis
torial, a las 13,30 horas del día si
guiente hábil, transcurrido el plazo 
de presentación de proposiciones.

8. Segunda subasta: Si la pri
mera resultase desierta se celebra
rá segunda subasta el quinto día 
hábil siguiente a la primera, a las 
13,30 horas, en el mismo sitio y 
en las mismas condiciones.

Modelo de proposición:
D , mayor de edad, esta

do . profesión  veci
no con domicilio en , pro
visto del D. N. I. núm. , en 
nombre propio (o en representación 
de cuyo poder debidamente 
bastanteado acompaño, ente rado 
del pliego de condiciones para el 
arriendo del coto de caza de Fran- 
dovínez (BU-10.047), así como del 
correspondiente anuncio de licita
ción publicado en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia núm  
de fecha , conforme con to
do ello, interesa la adjudicación 
del arriendo de que se trata, de 
acuerdo con todo lo estipulado al 
efecto, a lo cual de antemano se 
somete, ofreciendo en concepto de 
renta por campaña cinegética la 
cantidad de  (en número y 
letra), a abonar en la forma y pla
zos indicados en el repetido pliego.

(Lugar, fecha y firma del licita- 
dor).

Frandovínez, a 30 de mayo de 
1988. — El Alcalde (ilegible).

4020.-9.000,00

Ayuntamiento de Carazo

Cumpliendo acuerdo corporativo, 
con autorización de ICONA y suje
ción a ios pliegos de condiciones 
técnico facultativas para la regula
ción de aprovechamientos madera
bles aprobados por la Dirección del 
ICONA en 24-4-75, así como el for
mado por este Ayuntamiento.

Se anuncia subasta pública de 
355 chopos «canadiensis» madera
bles, con 178 m.3 de madera y 25 
metros cúbicos de leña, ubicados 
en el monte núm. 216 «Los Valles» 
de este municipio, y tasados en 
1.318.800 pesetas.

Simultáneamente se exponen al 
público los pliegos de condiciones 
económico administrativas, por es
pacio de ocho días y a reserva de 
posibles reclamaciones.

La subasta tendrá lugar en el 
Ayuntamiento e| día 25 de junio, a 
las 18,00 horas, y se admitirán 
proposiciones para la misma has
ta las 17,45 horas del mismo día 
de la subasta.

La garantía provisional será del 
5 % de la tasación y la definitiva 
del 6 % de la adjudicación.

Carazo, 27 de mayo de 1988. — 
El Alcalde, Moisés Pinilla Cibrián.

4019.-2.100,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos que a 
continuación se relacionan:

L. O. núm. 3000.000.125529.0, de 
Oficina Central. Casa del Cordón.

L. O. núm. 3000.012.003773.6, de 
Oficina Urbana 3. Vadillos.

L. O. núm. 3000.013.006932.3, de 
Oficina Urbana 4. Gamonal.

L. O. núm. 3000.097.001177.3, de 
Ofic. Urbana 14. Reyes Católicos.

L. O. núm. 3000.121.000431.3, de 
Of. Urbana 3, de Aranda de Duero.

L. O. núm. 3000.019.001220.5, de 
Oficina de Belorado.

L. O. núm. 3000.016.005499.7, de 
Of. de Espinosa de los Monteros.

L. O. núm. 3000.024.009187.8, de 
Oficina de Lerma.

L. O. núm. 3000.116.000048.5, de 
Oficina de Pancorbo.

L. O. núm. 3000.026.001707.6, de 
Oficina de Soncillo.

L. O. núm. 3000.020.00537.7, de 
Oficina de Villadiego.

Libreta Escolar número 3020.005. 
062983.9, de Oficina Urbana 15.

Resguardo Depósito de Valores 
núm. 19000. Oficina Central.

Resguardo Depósito de Valores 
núm. 77264. Oficina Urbana 14.

Resguardo Depósito de Valores 
núm. 17042. Aranda de Duero. OP.

Resguardo Depósito de Valores 
núm. 17041. Aranda de Duero. OP.

Resguardo Depósito de Valores 
núm. 17040. Aranda de Duero. OP.

Resguardo Depósito de Valores 
núm. 17036. Aranda de Duero. OP.

Plazo fijo núm. 3012.016.003206.4, 
de Espinosa de los Monteros.

Plazo fijo núm. 3012.063.000996.5, 
Ofic. de Cimillos de Sasamón.

Plazo fijo núm. 3012.023.003900, 
de Salas de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

4022.-3.750,00 

VILLARCAYO
Notaría de D. Francisco de Asís 

Triana Alvarez

Yo, Francisco de Asís Triana Alva
rez, Notario de Villararcayo, del 
Ilustre Colegio Notarial de Bur
gos.

Hago saber: A cuantas personas 
puedan ser titulares sobre un apro
vechamiento de aguas para uso de 
tres fincas a los sitios de Hontorla 
y Puente Hontorla, término de Val- 
denoceda, Merindad de Valdivielso 
(Burgos), derivadas del río Ebro, 
que en mi Notaría y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 65 del Re
glamento Hipotecario se tramita un 
acta de notoriedad a requerimiento 
de D. Eugenio Varona Diez y su es
posa D.a Abilia González Torres, 
vecinos de Valdenoceda, para acre
ditar su adquisición por usucapción 
a fin de que, en el término de 
treinta días hábiles puedan opo
nerse quienes se consideren per
judicados

Villarcayo, a 17 de mayo de 1988. 
El Notario, Francisco de Asís Tria
na Alvarez.

3792.-2.250,00

IMPRENTA PROVINCIAL


